
ORDINARIO LABORAL Rad. 110013105024 201900520 00 
STELLA RAMÍREZ MELANI contra COLPENSIONES 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00124 de 1° DE AGOSTO DE 2023. 
| DE JULIO DE 2023. Secretaria_____ 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de julio 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ordinario laboral N° 
2019/00520, informándole a la señora Juez que el H. Tribunal Superior de Bogotá 
revocó la sentencia proferida por esta instancia judicial, y no condenó en costas en las 
instancias. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZON MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., a treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto el anterior informe secretarial se   
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, previa desanotación en los 
libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL  

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2020-00097-00 
DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL GÁRCIA POLO  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS  

EXPEDIENTE RAD. 2020-00097 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos 
mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la 
demandada no allegó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer.
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treintaiún (31) días del mes de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR fue notificada personalmente el 13 de diciembre de 
2022 tal como se extrae del folio 295 del archivo 1 del expediente digital, a pesar 
de lo anterior la referida no contestó la demanda, razón por la cual su conducta 
omisiva se tendrá como un indicio grave en su contra de conformidad con el 
artículo 31 del CPT Y SS. 
 
Por otro lado, se aceptará la renuncia de poder presentada Dra. DANNIA 
VANESSA NAVARRO ROSAS apoderada de la demandada COLPENSIONES, el 
cual se encuentra a folios 289 a 292 del archivo 1 del expediente digital, ello por 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 76 del CGP. 
 
Ahora, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, para lo anterior, se ordena requerir a 
los apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a 
través del correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange 
Online de Office 365 y cuya dirección corresponde a 
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las direcciones de correo 
electrónico, números de contacto y dirección física  donde las partes y los testigos 
solicitados reciban notificaciones a fin de establecer comunicación. 
 
En consecuencia, se,     

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por parte de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. DANNIA 
VANESSA NAVARRO ROSAS identificada con C.C. 152.454.425 y T.P. No. 
121.126 del C.S.J., en su calidad de apoderada de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- 
 
TERCERO: SEÑALAR el día veintiuno (21) de septiembre del año dos 
mil veintitrés (2023), a partir de las ocho y treinta (8:30) de la mañana., 
para surtir audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 
 

mailto:jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co


LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2020-00097-00 
DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL GÁRCIA POLO  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS  

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C 
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00124 de 1° DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del 
artículo 77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el 
artículo 80 del CPTSS.  
 
QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos 
en la parte motiva del presente proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2020-00445-00 
DEMANDANTE: LILIAN MORENO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO SA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  00124 de 
1° DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

 

EXPEDIENTE RAD. 2020-445 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 
veintitrés (2023). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la demandada 
AVIANCA S.A. arrimó dentro del término legal escrito de contestación de la reforma 
a la demanda. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) días del mes de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el escrito de contestación de la 
reforma a la demanda arrimado oportunamente por la sociedad AEROVÍAS DEL 
CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A., se tiene que el mismo cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que se ordenará tener por 
contestada la reforma a la demanda a su instancia, igualmente y en vista de lo anterior 
sería del caso fijar fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del 
CPTSS, si no fuera porque se observa que el proceso cumple con lo señalado en el 
Artículo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura-Seccional Bogotá, por lo que se ordenará remitir al 
Juzgado 45 Laboral del Circuito de Bogotá D. C 
 
En consecuencia, se     

DISPONE 
 
PRIMERO. - TENER POR CONTESTADA la reforma a la demanda por parte de 
la sociedad AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A., de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. - REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 1 en el 
Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b37a8d7585b986712d90a69d5d70e1eba643f232dd4181b5fadde090a437ec5
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Ejecutivo Laboral Rad: 11001-31-05-024-2021-00304-00 
Ejecutante: HILDA QUIROZ RIVAS 

Ejecutado: COLPENSIONES 
 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00124 de 1° DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 
 

PROCESO N° 2021-00304 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez, informándole que la parte ejecutada 
COLPENSION presentó excepciones de mérito y renuncia de poder. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
Bogotá D.C., treintaiún (31) días del mes de julio de dos mi veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tendrá por notificada por conducta 
concluyente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, al configurarse el presupuesto contenido en el inciso segundo del 
artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por autorización de los 
artículos 40, 48 y 145 del CPTSS.  
 
Por otra parte, el Despacho a correr traslado a la parte ejecutante de las excepciones 
propuestas por la ejecutada obrante en folios 10 a 16 del archivo 1 del expediente digital 
por el término de diez (10) días hábiles para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o 
pida las pruebas que pretenda hacer valer, según lo indica el artículo 443 del CGP 
aplicable al procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del 
CPTSS. 
 
Por otro lado, sería del caso pronunciarnos sobre el reconocimiento de personería para 
actuar en la presente litis del Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN y IVAN 
DARIO CIFUENTES MARTIN, para que ejerza la representación de 
COLPENSIONES, si no fuera porque en el archivo 3 del expediente, obra renuncia al 
mandato otorgado, razón por la que se hace inane dicho trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO NO. 11001-31-05-024-2021-00325-00 
 DEMANDANTE: CLAUDIA CLEMENCIA GAMBOA GARCÍA 

 DEMANDADAS: COLPENSIONES y OTRAS 

 

EXPEDIENTE RAD. 2021-00325 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes 
de abril del año dos mil veintitrés (2023) pasa al Despacho de la señora Juez 
informando que la llamada en garantía dio contestación. Sírvase proveer.  
  

EMILY VANESSA PINZON MORALES  
Secretaria  

  
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTA  

  
  
  

Bogotá D.C., a los treintaiún (31) días del mes de julio de dos mil veintitrés 
(2023) 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se tendrá por notificada por conducta 
concluyente del llamamiento en garantía a la sociedad MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A., al configurarse el presupuesto contenido en el inciso 
segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por 
autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en la medida que no se 
puede tener como valida la notificación que reposa en archivo 14 del expediente 
digital, toda vez, que la misma no cuenta con constancia de entrega.  
 
Por otra parte, una vez revisado el escrito arrimado por el apoderado judicial de 
la mencionada entidad, se tiene que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que se tendrá por contestado el 
llamamiento en garantía. 
 
Ahora, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, para lo anterior, se ordena requerir a 
los apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a 
través del correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange 
Online de Office 365 y cuya dirección corresponde a 
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las direcciones de correo 
electrónico, números de contacto y dirección física  donde las partes y los testigos 
solicitados reciban notificaciones a fin de establecer comunicación. 

En consecuencia, se   
DISPONE  

 

PRIMERO: TENER por CONTESTADALA DEMANDA Y EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte de la sociedad MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), a partir de las ocho y treinta (8:30) de la mañana, para surtir 
audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del 
artículo 77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el 
artículo 80 del CPTSS. 

mailto:jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co


 PROCESO ORDINARIO NO. 11001-31-05-024-2021-00325-00 
 DEMANDANTE: CLAUDIA CLEMENCIA GAMBOA GARCÍA 

 DEMANDADAS: COLPENSIONES y OTRAS 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  

00124 de 1° DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

 
CUARTO: - REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d706856de3029ae705f10b78af5a20b5d62534dd2ad8c095e7421f7d0cd1b8b5
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PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420220030000 
Demandante: ALBA ROCIO CAJICA CAJICA 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRA 

 

 
EXPEDIENTE RAD. 2022-300 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que no se allegó escrito 
de contestación de la demanda por parte de PORVENIR S.A. y que COLPENSIONES 
allegó contestación de la demanda en término. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) días del mes de Julio de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
fue notificada personalmente el 05 de diciembre de 2022 tal como se evidencia del archivo 
05 del expediente digital, a pesar de lo anterior la referida no contestó la demanda, razón 
por la cual su conducta omisiva se tendrá como un indicio grave en su contra de 
conformidad con el artículo 31 del CPT Y SS. 
 
Por otro lado, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
-COLPENSIONES-, radicó la contestación de la demanda en término y una vez revisado 
el escrito arrimado por el apoderado judicial de la mencionada entidad, se tiene que el 
mismo cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que se 
tendrá por contestada la demanda.  
 
Por otro lado, sería del caso pronunciarnos sobre el reconocimiento de personería para 
actuar en la presente litis del Dr. IVAN DARIO CIFUENTES MARTIN para que ejerza la 
representación de COLPENSIONES, si no fuera porque en el archivo 9 del expediente, 
obra renuncia al mandato otorgado, razón por la que se hace inane dicho trámite. 
 
Ahora, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la paralización y 
dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de que tratan los artículos 
77 y 80 del CPTSS, para lo anterior, se ordena requerir a los apoderados de las partes a fin 
que dentro del término de diez (10) días y a través del correo electrónico institucional de 
este Juzgado basado en Exchange Online de Office 365 y cuya dirección corresponde a 
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las direcciones de correo electrónico, 
números de contacto y dirección física  donde las partes y los testigos solicitados reciban 
notificaciones a fin de establecer comunicación. 
 
En consecuencia, se,     

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO:  TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día veintisiete (27) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023),  a partir de las once y treinta (11:30) de la mañana, para surtir 
audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 
 

mailto:jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420220030000 
Demandante: ALBA ROCIO CAJICA CAJICA 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRA 
 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00124 de 1° DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

OP 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del artículo 77 
del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS.  
 
QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario No. 11001310502420220046700 
Demandante: JHONATHAN AVENDAÑO BETANCOURT 

Demandada: ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ E.S.P 

 

EXPEDIENTE RAD. 2022-467 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el 
proceso ordinario, informándole que fue asignado por la Oficina Judicial 
de Reparto. Sírvase Proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 
 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) días del mes de Julio de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisado el escrito de 
demanda, se observa que no cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, como pasa a verse:  

 

1. No se acreditó el agotamiento de la reclamación administrativa 

previo a instaurar la presente demanda frente a la accionada 

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ E.S.P, tal 

y como lo exige el artículo 6 del CPTSS. 

2. No obra prueba en el expediente la cual acredite que, al momento de 
la presentación de la demanda, se envió copia de esta y sus anexos a 
la dirección de correo electrónico o a la física de la parte demandada 
y este haya sido recibido, tal como lo dispone el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022. 

 
Para corregir los yerros antes anotados, se le concede un término 
perentorio e improrrogable de cinco (05) días, so pena de ordenar su 
rechazo, como lo dispone el artículo 28 del CPTSS; requiriendo que, como 
consecuencia de la corrección de los yerros, se presente la demanda en un 
solo cuerpo atendiendo los defectos aquí señalados; debiendo remitir a su 
vez el escrito de subsanación de la demanda a la parte demandada, en los 
términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, este Despacho 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al doctor JOSÉ GUILLERMO 
ARÉVALO LEÓN, identificado con C.C. No. 79.961.990 y T.P. No. 
230.180 del C. S. de la J, como apoderado del señor JHONATHAN 
AVENDAÑO BETANCOURT, conforme al poder obrante en el plenario.  
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA promovida por JHONATHAN 



Proceso ordinario No. 11001310502420220046700 
Demandante: JHONATHAN AVENDAÑO BETANCOURT 

Demandada: ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ E.S.P 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C 

 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO 
No.  00124 de 1° DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

 

AVENDAÑO BETANCOURT, como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos de que tratan el Art. 25 y 26 del C.P.T y de la SS, y la 
Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan 
estas irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y 
ordenar la devolución de ésta y sus anexos.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de 
subsanar la presente demanda, deberá allegar un nuevo documento 
contentivo de la integridad de la demanda, y acreditar el envío de dichos 
documentos a las demandadas conforme lo indica la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fc6dccb334a8fab7b23b74145e24afed2c7def792f862a47ad3baf5db714dc0

Documento generado en 31/07/2023 04:06:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rad: 11001-31-05-024-2022-00543-00 
Demandante: CAMILO ALBERTO MORENO 

 Demandado: INDEPENDENCE DRILLING S.A y ECOPETROL 

 
EXPEDIENTE RAD. 2022-543 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos 
mil veintitrés (2023) Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario 
No. 2022-543, informándole que la presente demanda nos correspondió 
su conocimiento previa diligencia de reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) días del mes de julio de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
Visto el informe secretarial, verificado el escrito de demanda que fuera 
arrimado por el promotor de la Litis, se evidencia que el mismo no cumple 
con los requisitos contenidos en los artículos 25 y 26 del CPTSS y la Ley 
2213 de 2022, en la medida que no se acreditó el agotamiento de la 
reclamación administrativa previo a instaurar la presente demanda frente 
a la accionada ECOPETROL S.A., tal y como lo exige el artículo 6 del 
CPTSS. 
 
Para corregir el yerro antes anotado, se le concede un término perentorio 
e improrrogable de cinco (05) días, so pena de ordenar su rechazo, como 
lo dispone el artículo 28 del CPTSS; requiriendo que, como consecuencia 
de la corrección de los yerros, se presente la demanda en un solo cuerpo 
atendiendo los defectos aquí señalados; debiendo remitir a su vez el escrito 
de subsanación de la demanda a la parte demandada, en los términos del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE 
 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA promovida por el señor CAMILO 
ALBERTO MORENO en contra de INDEPENDENCE DRILLING 
S.A y ECOPETROL S A, como quiera que no se encuentran reunidos los 
requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS y la Ley 2213 del 2022, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrija 
esta irregularidad, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar 
la devolución de ésta y sus anexos.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor WILLIAM 
ALEXANDER SANCHEZ ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 86.069.767 y T.P 263.655 del C. S. de la J., como apoderado judicial del 
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BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
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señor CAMILO ALBERTO MORENO, conforme al poder obrante en el 
plenario. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de 
subsanar la presente demanda, deberá allegar un nuevo documento 
contentivo de la integridad de la demanda, y acreditar el envío de dichos 
documentos a la demandada conforme lo indica el Ley 2213 del 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
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